	
	
	[image: image1.jpg]§SINAES




	
	

	
	
	
	
	

	ASPECTOS LOGÍSTICOS PARA LA VISITA 

DE EVALUACIÓN EXTERNA



Esta guía tiene dos propósitos fundamentales. Por un lado pretende mejorar la comunicación que se tiene con los pares internacionales antes de su llegada a Costa Rica, tanto para aclarar sus dudas, como para instruirlos adecuadamente.  El segundo propósito consiste en asegurar a los pares internacionales y al par nacional un documento que recoja de forma completa, sencilla y detallada los elementos más importantes que se deben tener en consideración como parte de la inducción previa al inicio de la visita de evaluación externa.  
De acuerdo con lo anterior, se hace un resumen de los aspectos logísticos a considerar. Es importante hacer notar, que algunos de los pasos y procedimientos descritos se han construido a partir de la experiencia acumulada en visitas anteriores y algunos otros responden más bien al cumplimiento que exige la normativa vigente establecida en la legislación del SINAES.

Todos los elementos de esta propuesta son susceptibles de mejora, razón por la cual se agradecen las contribuciones en ideas o sugerencias que tengan a bien hacernos llegar. 

Apertura del expediente de contratación y documentación de la evaluación externa
El equipo evaluador está conformado por dos pares internacionales y un par nacional.  Cada uno de ellos recibirá la confirmación de su nombramiento mediante nota formal firmada por la Directora del SINAES.
A partir de este  acto formal de confirmación como par evaluador, la Coordinadora del Proceso de Acreditación le enviará y le solicitará a cada uno -por correo electrónico- la Oferta de Servicios y un borrador de contrato; la  información suministrada en la oferta será para tener y actualizar su información personal, mientras que el contrato será para que el par lo estudie y llene la información personal que se le solicita. El par deberá enviar ambos documentos -por la misma vía en que los recibió- a la Coordinadora del Proceso de Acreditación, a fin de que ella proceda a la apertura de su expediente de contratación.  
Es importante que el par conozca, que para poder realizarle el pago correspondiente a la prestación de sus servicios como par evaluador, deberá firmar el contrato. 
En el contrato se destacan, entre otros elementos, el hecho de que al momento de la suscripción del contrato, el par acepta conocer el Manual de Acreditación del SINAES, el cual evidentemente ya se le habría entregado con anticipación. Adicionalmente el contrato contiene el detalle de los  términos de referencia de la contratación, los cuales el par acepta cumplir. 
El contrato será firmado, además del par en su condición de evaluador contratado,  por el Presidente del Consejo de SINAES, como testigos la Directora y Coordinadora del Proceso de Acreditación, y será refrendado por la Asesoría Legal de la Institución.
La copia del contrato firmado y un certificado de participación en la visita de evaluación externa serán entregados al par luego de que finalice el proceso con la presentación del informe conjunto de los pares ante el Consejo Nacional de Acreditación del SINAES.

Entrega de Materiales
En el anexo 1 de este documento se encuentra la lista de materiales que recibirá el par internacional y en el anexo 2 los que corresponderán al par nacional. Existen tres vías posibles para hacerle llegar la documentación al par internacional, quien elegirá la opción que le sea más conveniente y se lo comunicará a la Coordinadora.  

1. Por medio del correo electrónico. En este caso el par se compromete  a enviar -escaneado- el recibo (firmado) de los materiales por la misma vía 
2. Envío de los documentos vía courier en un disco compacto digital.  En este caso deberá enviar el recibo firmado de los documentos por fax o escaneado
3. Envío de la documentación vía courier, siguiendo el orden de la lista indicada (anexo 1). Si selecciona esta modalidad deberá enviar la copia del recibo de documentos en los mismos términos establecidos en el punto anterior.  
Es importante para el SINAES que el par le informe a la Coordinadora, dentro de las dos semanas después de recibidos los materiales y luego de haberlos estudiado, cuáles son las dudas, sugerencias o comentarios que tenga. En caso de que sus dudas o consultas sean de naturaleza   técnica, ella se las remitirá al Representante del SINAES designado para el acompañamiento técnico de la evaluación.
En el caso del par nacional, se le enviará los materiales al lugar que le haya indicado a la Coordinadora; ella se pondrá en contacto en un plazo  de tres a cinco días después de la entrega efectiva  de  los  materiales, a fin de establecer la fecha de la reunión de inducción con el Representante del SINAES.
Traslados

En relación con la compra de los tiquetes aéreos para la visita del par internacional, es importante anotar que el SINAES realizará todos los trámites para la reservación y cancelación de los gastos de traslado -desde su lugar de origen-, en todos los casos se utilizará la vía aérea.  
El tiquete se comprará en clase turista, e incluye el pago de los impuestos de salida de Costa Rica. Es importante que conozca que el impuesto de salida del país de origen deberá cancelarlo el par y está contemplado como parte del pago general de honorarios que recibirá de parte del SINAES. 
El SINAES es  una institución pública, razón por la cual resulta difícil hacer cambios de última hora. Por este motivo, y a fin de evitar atrasos e inconvenientes es que al par se le consulta con antelación su itinerario, ya que los gastos directos e indirectos provocados por cualquier cambio que se haga sin consulta y autorización previa de SINAES el par deberá asumirlo en su totalidad y SINAES queda eximido de cualquier responsabilidad por eventos de esta naturaleza. 
Si durante su traslado, el par internacional tuviera que permanecer una noche en un destino intermedio, porque así lo obligan  los trayectos de lugares distantes (algunos de Sudamérica y Europa por ejemplo), el SINAES le hará el respectivo reembolso de lo gastado en hospedaje y alimentación; para hacer efectivo el correspondiente reembolso, el par deberá presentar al Representante del SINAES la factura el día de la reunión preparatoria.
Cuando el par internacional deba hacer un desvío del itinerario original, hay cuatro aspectos por contemplar para que el SINAES le cubra la diferencia:
1. Lugar de origen-San José-lugar de origen

SINAES cubrirá todo el trayecto

2. Lugar de origen-San José-destino de desvío-lugar de origen

SINAES no cubrirá destino de desvío

3. Lugar de origen-San José-destino de desvío 

SINAES podría cubrir destino de desvío si el par se dirige a un país cuya tarifa sea semejante al lugar de origen

4. Lugar de origen temporal-San José-lugar de origen permanente

SINAES cubre todo el trayecto pero también toma en cuenta lo anotado en el punto 3.
Hospedaje

El SINAES realizará los trámites necesarios y cubrirá los costos del hospedaje del par internacional en habitación estándar e individual.  El hotel que se reservará se localizará lo más cercano posible a la universidad que se visitará.  Otras consideraciones importantes son: 

· Dentro del pago del hotel estará incluido el desayuno
· El SINAES no cubrirá los gastos por consumo de bebidas alcohólicas y otros tales como las llamadas internacionales que se realicen 
· La contratación del alojamiento se hará por el periodo de duración de la visita, no obstante, si el par decide llegar antes o quedarse por un tiempo mayor al establecido en la agenda de la visita, el SINAES podrá apoyarlo con la reservación del hotel, siempre que se trate del mismo escogido por SINAES para los días de trabajo y siempre que el par acepte que estos gastos adicionales correrán por su cuenta 
· Al menos dos semanas antes de su llegada, el par internacional recibirá la información general sobre transporte durante el periodo de la visita, así como la información sobre el hotel (ésta también la recibirá el par nacional)
· En caso de que el par vaya a venir acompañado, el SINAES podrá hacer la reservación del alojamiento correspondiente, no obstante el par deberá cubrir el pago extra  
Día de la llegada

El día de su llegada, el par internacional deberá tomar un taxi para trasladarse al hotel designado.  En el aeropuerto existe una única empresa autorizada, totalmente segura, para el transporte hacia la ciudad, los autos son de color anaranjado, están debidamente identificados, brinda servicio las 24 horas y se puede consultar su sitio web: www.taxiaeropuerto.com.  
En el aeropuerto hay dos salidas, una de ellas es para las personas que viajan en taxi, el par deberá preguntar por la empresa autorizada e indicar en la ventanilla de atención la dirección a la que se dirige y pagar ahí el monto correspondiente, aproximadamente de US$12 a US$15; no deberá pagarle al taxista ningún monto adicional.  Para mayores señas: después de pasar su equipaje en aduanas y antes de las puertas de salida, podrá identificar el servicio oficial de taxis en el área de espera, en un puesto contiguo a los de renta de vehículos, con el rótulo Taxis Unidos Aeropuerto.
Debido a que el SINAES no tiene recursos disponibles para atender personalmente su llegada al aeropuerto, no será posible que haya un representante de la Institución ahí; sin embargo, por razones de seguridad en la información del hotel enviada con anterioridad a su llegada, habrá una lista de teléfonos celulares donde el par podrá comunicarse, en casos de emergencia,  con funcionarios del SINAES que con gusto le orientarán.  
El Representante del SINAES designado para acompañar la visita de evaluación, se estará comunicando con el par internacional lo más pronto posible, para conocer pormenores del viaje y para responder las dudas o consultas que pueda tener. 

Reunión preparatoria antes de la visita de evaluación externa
Un día antes del inicio de actividades en la universidad, se realizará una reunión preparatoria de inducción del equipo evaluador (tanto pares internacionales como nacional) y el representante del SINAES que acompañará la visita. El  objetivo de la reunión es establecer los roles del equipo, conocer los lineamientos de la evaluación, atender aspectos logísticos y realizar una puesta en común de las apreciaciones que cada par tenga luego de la lectura del informe de autoevaluación; se pretende además construir consenso sobre los temas objeto de indagatoria que se pretenden abordar con mayor detenimiento durante la visita. Con respecto a este último aspecto, es conveniente que cada uno de los pares aporte un listado previamente elaborado, con sus principales apreciaciones e inquietudes para ser cotejadas en esta sesión. 
También se aprovechará este primer encuentro para nombrar el coordinador del equipo (uno de los pares internacionales) y se revisarán detenidamente las actividades previstas en la Agenda para la  visita de pares evaluadores. Esta reunión se realizará en el hotel en que se alojarán los pares internacionales y tendrá una duración aproximada de dos horas y media. 

Pago de los honorarios
La cantidad de dinero que percibirá cada uno de los miembros del equipo es similar, no obstante, por razones legales y de procedimiento, la forma en que se realizan los pagos difiere un poco entre los pares internacionales y el par nacional. 
Pares internacionales
A cada par se le hará entrega de un cheque emitido por el Banco Nacional de Costa Rica, por el monto total de la contratación y según se especificó en el contrato firmado, el cual es el equivalente a US$1.450; hay que tener en cuenta que por regulaciones nacionales vigentes, el pago no puede realizarse directamente en dólares estadounidenses, razón por la cual el cheque será en moneda nacional, pero equivalente al monto en dólares.

Hay que recordar, como lo establece el contrato, que  este monto incluye los gastos de alimentación y transporte interno (excepto el desayuno que estará incluido en el hospedaje). 
Finalmente hay que apuntar, que una vez más en atención a regulaciones nacionales, el monto final de pago por servicios profesionales que reciben los pares evaluadores está grabado por el impuesto sobre la renta, lo que implica que del valor total de la contratación, el SINAES debe retener un 15% por concepto de este tributo.  Así las cosas, la cantidad recibida por el par evaluador será el equivalente a US$1.235. El Representante del SINAES coordinará el momento y el transporte para que los pares puedan ir al banco a cambiar el cheque o depositarlo en su cuenta; se recuerda que para realizar cualquier trámite bancario es necesario que el par presente su pasaporte.
Par nacional 
Al par nacional se le hará entrega de un cheque emitido por el Banco Nacional de Costa Rica, por el monto equivalente en colones a US$1.200 dólares menos el 2% del valor establecido en el contrato, como retención en la fuente del impuesto sobre la renta, según disposición de la Contraloría General de la República.  

No se incluyen en este pago gastos de alimentación ni transporte.  Sin embargo  cualquier otro gasto, previamente consultado, justificado y autorizado por SINAES, podrá ser reembolsado siempre que se presenten los comprobantes necesarios. 
En el caso del par nacional, deberá entregar una factura timbrada para poder hacerle entrega del cheque; a continuación se indica el procedimiento:

· Entregar la factura una semana  y media antes de la visita o máximo el día de la reunión de inducción

· Hacer la factura con la fecha del día en que la entrega 

· El concepto: participación como par evaluador externo del (día) al (día) de (año)

· El monto en la factura será de US$1.200; la Administración de CONARE (ente encargado de elaborar los cheques) transforma este monto al tipo de cambio, según la fecha de la factura 

En caso de que la visita de acreditación incluya alguna de las sedes de la universidad que esté fuera del área metropolitana, se aumentará –tanto a los pares internacionales como al nacional- los rubros destinados a gastos de alimentación y transporte y, adicionalmente, se asumiría por parte del SINAES, en el caso que resulte necesario, el pago por concepto de hospedaje. Al igual que lo comentado anteriormente, cualquier otro gasto, previamente consultado, justificado y autorizado por SINAES, se podrá reembolsar, siempre y cuando se presenten los comprobantes necesarios.
Otra precisión, importante que el par conozca es que por disposiciones locales el cheque de pago por sus servicios se le entregará hasta el segundo día de la visita de evaluación, ya que la Contraloría General de la República no permite hacer adelanto de pagos, sino que estos deben efectuarse contra trabajo realizado. Es por esta razón que resulta indispensable que los pares lleven consigo dinero para posibles gastos iniciales. 

Otros aspectos importantes

1. Para evitar incidentes que puedan afectar la confidencialidad del proceso, los pares deberán devolver todas las copias del informe de autoevaluación que tengan, sin importar el estado físico de las mismas; las guías y el Manual de Acreditación del SINAES podrá conservarlos
2. Aunque en el pago están previstos los gastos de almuerzo, si la universidad los ofrece, al tiempo que da privacidad para el trabajo de los pares, se puede aceptar. No es conveniente aceptar ninguna otra invitación de la universidad o miembros de la misma hasta que haya finalizado la visita y se haya rendido el informe ante el Consejo de SINAES 
3. Durante su estadía en Costa Rica, los pares internacionales deberán portar su pasaporte diariamente como medio de identificación o una copia del mismo, aunque para los trámites bancarios es indispensable el documento original
ANEXO 1

PARES INTERNACIONALES
	MATERIALES QUE SE ENTREGAN

A LOS PARES EVALUADORES

	DOCUMENTO
	IMPRESO
	DIGITAL

	1. Manual de Acreditación.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	1.1. Apéndice con Modificaciones al Manual de Acreditación.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	1.2. Guía para elaborar el Informe de Autoevaluación.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	2. Ley 8256
	
	( FORMCHECKBOX 


	3. Guía para la visita de los pares
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	4. Aspectos logísticos de la visita de los pares.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	5. Términos de Referencia para Pares Académicos.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	6. Carta de nombramiento (para trámite de visa también si el par lo requiere)
	( FORMCHECKBOX 

	

	7. Agenda para la visita respectiva 
	
	( FORMCHECKBOX 


	8. Informe del lector 
	
	( FORMCHECKBOX 


	9. Copia del informe de autoevaluación de la carrera que se visitará
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	10. Anexos del Informe de Autoevaluación.
	
	( FORMCHECKBOX 


	11. Guía para elaborar el informe de pares.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	12. Formato del informe de los pares.
	
	( FORMCHECKBOX 


	13. Currícula del equipo evaluador.
	
	( FORMCHECKBOX 


	14. Contrato e indicaciones para firma de contratos de pares evaluadores.
	( FORMCHECKBOX 

	

	15. Listado de carreras acreditadas en el SINAES
	
	( FORMCHECKBOX 


	16. Información del SINAES
	
	( FORMCHECKBOX 


	17. Información y documentos importantes previos a la visita –datos del país y otros-
	
	( FORMCHECKBOX 



ANEXO 2
PARES NACIONALES

	DOCUMENTO
	IMPRESO
	DIGITAL

	1. Manual de Acreditación.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	1.1. Apéndice con Modificaciones al Manual de Acreditación.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	1.2. Guía para elaborar el Informe de Autoevaluación.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	2. Ley 8256
	
	( FORMCHECKBOX 


	3. Guía para la visita de los pares
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	4. Aspectos logísticos de la visita de los pares.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	5. Términos de Referencia para Pares Académicos.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	6. Carta de nombramiento
	( FORMCHECKBOX 

	

	7. Agenda para la visita respectiva 
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	8. Informe del lector 
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	9. Copia del informe de autoevaluación de la carrera que se visitará
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	10. Anexos del Informe de Autoevaluación.
	
	( FORMCHECKBOX 


	11. Guía para elaborar el informe de pares.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	12. Formato del informe de los pares.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	13. Currícula del equipo evaluador.
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	14. Contrato e indicaciones para firma de contratos de pares evaluadores.
	( FORMCHECKBOX 

	

	15. Listado de carreras acreditadas en el SINAES
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 


	16. Información del SINAES
	( FORMCHECKBOX 

	( FORMCHECKBOX 
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